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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

127 MADRID NÚMERO 13

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARIA ISABEL TIRADO GUTIERREZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 13 de Madrid, HAGO SABER:

Que en ejecución 57/2019 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de D./Dña.
IRENE FERNANDEZ JIMENEZ frente a EXCELENCIA EN LA GESTION CONO-
CIMIENTO SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO de 12/3/19 cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la parte ejecutante,
D./Dña. IRENE FERNANDEZ JIMENEZ, frente a la demandada EXCELENCIA EN LA
GESTION CONOCIMIENTO SL, parte ejecutada, por un principal de 561,91 euros,
más 28,09 euros y 56,19 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Asimismo se ha dictado DECRETO de 12/3/19 cuya parte dispositiva es la siguiente:

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo:

— LOCALIZACION de bienes y derechos del demandado a través del Punto Neutro
Judicial.

— Se acuerda el embargo de las DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS que la AEAT
tenga pendientes de devolver a la parte ejecutada. A tal efecto, realícese la petición de car-
go por requerimiento judicial a través de la Cuenta de Consignaciones Judiciales.

— Se acuerda el embargo de los SALDOS de EXCELENCIA EN LA GESTION CO-
NOCIMIENTO SL en cuanto sea suficiente para cubrir la suma de las cantidades reclamadas.

Y asimismo adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciere a la demandada no será válido (Art. 1.165 del
Código Civil) y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera de
toda responsabilidad frente al acreedor,

B) de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (Art. 257-1º.2 del CP)

— Hágase saber al ejecutado que conforme al auto que contiene la orden general de
ejecución a) Transcurridos tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado
cumpliere en su integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumpli-
miento de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se hu-
bieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá in-
crementarse el interés legal a abonar en dos puntos. b) Si la parte ejecutada cumpliera en su
integridad la obligación exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución di-
neraria el abono de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte
días siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable o des-
de que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación declarada
en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de la ejecución que se hu-
biere instado, en aplicación de lo prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.
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— Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 de la
LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y
en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con
tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y
de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios
relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos
últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a EXCELENCIA EN LA
GESTION CONOCIMIENTO SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inser-
ción en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a doce de marzo de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/10.276/19)
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